
'suBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERT.IFICADO FITOSANl1ARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0115/10/15. FOLIO Nó. 09/2015-01831 

VALIDO HASTA: 18·DE ABRIL DE 2016 

"2015, Año del Gen.e"ralísimo José Maria MorelOs y Pavón" 

Con fundame~to en lo 'dispu~sto en_ los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley Gener~I de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y Xltl del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recui:sos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de 1.mportación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

x Definitiva Temporal· De los product.os o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

.scripción del producto a importar: VENTANAS DE MADERA 

JA DAS 

Fracción arancelaria: 4418.10.01 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA 

Pais de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Destino fuera de MéxiCo: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDAoJ;S) 

. ..,,,.,-:-
' .... :'L. ] . " 

~ ·_..., --

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA ,-~"'-""'", ~·. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR .. .!tQ.Q.!,.!~.E;;f'."I__A__~!~.~-=Q~E~,.C_!::RTIFIO-UE:'· 'Q(JE EL ; 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS' Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA R.E:~i16N-Y .f:RÁN:f 

~~-""'""'"D"-AD~E:;:'S, DEBER.A. TOMARSE' UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFER:ENCIA EN SANIDAD FQRESTAL DEIJ.A-'OIR L E GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SÜ DIAGNÓSTICO-Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL.ENVÍO EN UN PERIODO NO MÁYOR DE 24 HORAS DESPUéS De SU DETECCIÓN "PARA EVITA.R 

LA DISPERSIÓN DE PLAG 

AUTORIZACIÓN 

, .KMA: 

Producto aplicado Dósis - · Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DE;L VERIFICADOR. FECH~ DE EXPEDICIÓN·: 

21 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUM~NTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VE,RIFICACIÓN _SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




